
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Aguadas, Caldas, 27 de febrero de 2024 
 
 

PROCESO: SUCESIÓN (INTESTADA) 
CAUSANTE: OCTAVIO GIRALDO ARANGO 
INTERESADOS: JORGE IVÁN GIRALDO Y OTROS 
RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00036 00 
ASUNTO: ORDENA ANEXAR EXHORTO 

DILIGENCIADO 
 
 
El despacho comisorio Nro. 016 fechado el 18 de abril de 
2023, diligenciado por el Juzgado Treinta Civil Municipal de 
Medellín, se dispone anexar al expediente digital de la 
referencia para los fines indicados en el segundo incido del 
artículo 40 del Estatuto General del Proceso, esto que 
dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este auto, 
las partes podrán alegar la nulidad que haya excedido las 
facultades del comisionado en la respectiva diligencia. 

   
Notifíquese y Cúmplase 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
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